
Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad  de Aguas Rivera de Gata
 
ANUNCIO. Presupuesto General ejercicio 2026.
 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General de la Mancomunidad de Aguas Rivera de
Gata para el ejercicio 2026, al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de
exposición pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 y 170 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el resumen por capítulos del
presupuesto, así como la plantilla de personal, modificada con el puesto de Secretaría-
Intervención que estará exento y se proveerá mediante acumulación de funciones.
 
Se adjunta en el ANEXO dicho Presupuesto General.
 

 
Huélaga, 15 de diciembre de 2025

Alfonso Gómez Hernández
PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD
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EDICTO

Aprobado definitivamente el  Presupuesto General de la Mancomunidad de
Aguas Rivera de Gata para el ejercicio 2026, al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de exposición pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
169 y 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el
resumen por capítulos del presupuesto, así como la plantilla de personal, modificada con
el  puesto  de  Secretaría-Intervención  que  estará  exento  y  se  proveerá  mediante
acumulación de funciones.

1.GASTOS – Resumen por capítulos
CAPITULO NOMBRE IMPORTE

A)     OPERACIONES     NO     FINANCIERAS      445.000,00

A.1     OPERACIONES     CORRIENTES      431.000,00

1 GASTOS DE PERSONAL 30.618,12

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 399.881,88

3 GASTOS FINANCIEROS 500,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00

A.2     OPERACIONES     DE     CAPITAL      14.000,00

6 INVERSIONES REALES 14.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

B)     OPERACIONES     FINANCIERAS      0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL DEL ESTADO DE GASTOS 445.000,00

2. INGRESOS – Resumen por capítulos
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CAPITULO NOMBRE IMPORTE

A)     OPERACIONES     NO     FINANCIERAS      445.000,00

A.1     OPERACIONES     CORRIENTES      445.000,00

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 300.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 145.000,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 31.269,65

A.2     OPERACIONES     DE     CAPITAL      0,00

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

B)     OPERACIONES     FINANCIERAS      0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL DEL ESTADO DE INGRESOS 445.000,00

3. PLANTILLA DE PERSONAL

La plantilla de personal aprobada junto al presupuesto para 2026 queda integrada por
el siguiente puesto:

Escala / Subescala
Denominación del

puesto
Forma de provisión

Nº de
plazas

Administración Local – Secretaría- FHN. Acumulación de 1
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Escala / Subescala
Denominación del

puesto
Forma de provisión

Nº de
plazas

Secretaría Intervención funciones, previa exención.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos en la 
normativa vigente.

En Huélaga documento firmado electrónicamente.

El Presidente

Fdo: Alfonso Gómez Hernández
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